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El 22 de julio de 2011 se ha dictado por este Ministerio la siguiente OOrr ddeenn: 

“A iniciativa de las correspondientes asociaciones,  podrán ser declaradas de utilidad pública  aquéllas que 

reúnan los requisitos del artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 

mediante Orden del Ministerio del Interior, previo informe favorable de las Administraciones Públicas competentes en 

razón de los fines estatutarios y actividades de la asociación y, en todo caso, del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Instruidos los oportunos expedientes,  en los que obran los preceptivos informes favorables,  la Secretaria 

General Técnica del Ministerio del Interior, en virtud de delegación del Excmo. Sr. Ministro, aaccuueerr ddaa: 

 

Segundo.-  DDeeccllaarr aarr   ddee  uutt ii ll iiddaadd  ppúúbbll iiccaa las siguientes asociaciones inscritas en los Registros de las 

Comunidades Autónomas: 

Denominación CCAA Nº Reg. CCAA 

AAssoocciiaacciióónn  ddee  FFaammii ll iiaarr eess  yy  EEnnffeerr mmooss  MM eennttaalleess  ddee  BBuurr jj aassssoott   
Comunidad 
Valenciana 11229 

 
NOTA : Es copia literal de la parte correspondiente a AFEM de la primera hoja del escrito original remitido por el Ministerio del Interior. 


